
NúM. 120. Viernes 8 de Agosto de 1873. 1

lí o ktiii ©Mal
DE lA PROVINCIA DE VAILADOLIO.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obU-ratorias para cada capital de provincia desde que sej tarios reciban este Boletis, dispondrán que So fije ítricta responsabilidad de conservar los números de este 
pabBea ofi-ialmente en ella y desdo cuatro dias después; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ¡Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de Si necerá hasta el recibo del número siguiente. gemación, que deberá verificarse al final de cada año 
de L^oviembre de 1837.; 1 ¡económico.

APRTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta mañana me 
dice lo siguiente:

«El b”avo General Pavía marcha 
sobre Granada y Despeñaperros se
guro de reducir á la obediencia á 
los rebeldes. Gálvez con las fuerzas 
de Mendigorría é Iberia y algunos 
Voluntarios recorre la provincia de 
Albacete. De Valencia se tienen 
apenas noticias á causa de la in
terrupción de las líneas, pero se es
pera pronto un resultado satis'^ac- 
torio dada la pericia de Martínez 
Campos y el excelente espíritu de 
sus tropas. Si no ha terminado por 
tanto la insurrección, cabe confiar 
en el inmediato restablecimiento 
del orden público, si se exceptúan 
por ahora los puntos invadidos por 
carlistas. La inmensa mayoría del 
país que está al lado del Gobierno 
se pronuncia cada dia con mas 
ahinco por castigo de los culpables 
á quienes lo^ Tribunales así civiles 
como militares impondrán segura
mente el castigo á que se hayan 
hecho acreedores con arreglo á las 
leyes.»

Lo que hago saber al público para 
su inteligencia.

Valladolid 7 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

NuM. 2.619.

«ISISTRRIO DE 11 GOBERNACION DE 1.1 REPUBLICA.

_Se‘}i&fíceHci(í particular.

Circular.

Hánse promovido cuestiones y \ representantes del Protectoiado.

elevado consultas al Gobierno de 
la República sobre la inteligencia 
que habrá de darse á las disposi
ciones del ramo referentes á la obli
gación que tienen las fundaciones 
de Beneficencia particular de ren
dir cuentas al Protectorado, tiempo 
á que se estiende, pago del 2 por 
100 impuesto para el Tesoro, fecha 
desde que habrá de exigiese bajas 
que para su liquidación han de ha
cerse, premio del Inspector provin
cial por el exámen y censura de las 
cuentas de los años anteriores al 
decreto de 22 de Enero de 1872y 
legislación aplicable á las provin
cias de Andalucía que constituye
ron en lo antiguo el territorio de 
la Audiencia de Sevilla y

Considerando que es indudable 
la obligación de rendir cuentas al 
Protectorado en las provincias de 
Andalucía desde la Real cédula de 
2 de Abril de 1829 y en las restan
tes á partir del decreto de 22 de 
Enero citado, porque en estas dis
posiciones se estableció de una ma
nera terminante, sin perjuicio de 
la inspección que otras anteriores 
prescribieron.

Considerando que para atender 
á los gastos que ocasionaba al Su
premo Protectorado la inspección 
y vigilancia de las fundaciones be
néficas, se estableció para las pro
vincias de Andalucía, en la expre
sada Real Cédula el impuesto del 
2 por 100 de los ingresos líquidos, 
á reserva de alzar ó bajar este tipo 
si la recaudación fuese menor ó 
mayor de la necesaria para cubrir 
aquella atención, haciéndose osten
sivo á las demás p evincias por el 
decreto de I.® 'fe Diciembre de 1869.

Consi lerando que sin embargo 
de estas disposiciones existen mu
chas obras pias que han eludido el 
cumplimiento de las obligaciones 
insinuadas, ya porque las ignora
sen ó creyeran que no las compren
dían, ya tambien por falta de celo 
en las autoridades y funcionarios

que la intervención j timo, no podría verificarse quedan
do la legislación especial de An
dalucía.

Considerando 
e este se aprecia como un bien 

jara las fundaciones sobre que re
cae, y en tal concepto se las g 'ava 
con los gastos que ocasione en la 
cantidad necesaria para cubrir esta 
atención y no más como se des- 
Drende de lo que prescribe la Real 
Cédula citada, y por lo cual virtual 
mente se considera que no deben 
satisfacer, las que no han sentido 
su benéfica infiuencia el especial 
impuesto de aquella Real disposi
ción.

Considerando que si de acuerdo 
con las anteriores observaciones es
tá cubierta con las cantidades exi
gí las hasta la fecha la carga men
cionada y por las fundaciones que 
han disfrutado de los beneficios del 
Protectorado, las que se exigieren 
de las demás por los años anterio
res al decret) de l.° de Diciembre 
do 1869, vendrían á tomar el ca
rácter de impuesto del Tesoro para 
sus atenciones generales y no para 
la especial de su instituto, como se 
estableció á su creación.

Considerando que la imposición 
de obligaciones tan atrasadas seria 
ilusoria en muchos casos por falta 
de datos y antecedentes, ó impli
caría en otros la ruina de las ins
tituciones benéficas sobre que reca
yese, convirtiendo la misión tutelar 
y protectora del Gobierno, con men
gua de su prestigio, en azote del 
caudal que se decía protegido.

Considerando que no hay razón 
para que en las provincias de An
dalucía rijan distintas disposicio
nes que en el resto de la Península 
sobre las fundaciones que reciente
mente se conozcan y vayan inves
tigándose, siendo preciso al mejor 
órden é interés de las mismas ins
tituciones de Beneficencia particu
lar que se unifique su legislación, 
ya para que desaparezcan irritan
tes diferencias, ya tambien porque 
debiéndose aplicar á la general se^ 
guu el decreto de 16 de Junio úl-

Consíderando que la regla 5.^ 
de la circular de la suprimida Di
rección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos pena
les fecha de 1.® de Marzo de 1872 
dispone lo que habrá de deducirse 
al liquidar el impuesto del 2 por 
100 y á ella debe estarse para todo 
lo que á este punto se refiera.

El Gobierno de la República, ha 
tenido á bien disponer:

1 .® Que en las provincias de 
Andalucía que constituyeron el 
antiguo territorio de la Audiencia 
de Sevilla, rija la legislación vigen
te en las restantes sobre rendición 
de cuentas, pago de 2 por 100 para 
el Tesoro y premio de los Inspecto
res con relación á las instituciones 
de Beneficencia particular.

• 2.° Que en su virtud así en unas 
como en otras provincias hay obli
gación de rendir cuentas al Protec
torado en la forma que determina 
el Decreto é Instrucción de 22 de 
Enero de 1872 desde este año inclu
sive, y de presentar les anteceden
tes, cuentas particulares dadas con 
arreglo á la fundación y demás do
cumentos que fueren necesarios 
para la censura de la primera de 
aquellas, á contar desde el año de 
1867 inclusive y sin perjuicio de 
que el supremo Protectorado recla
me en casos extraordinarios las de 
años anteriores.

3 .° Que el impuesto del 2 por 
100 para el Tesoro se exija desde 
la fecha en que legalmente produ
jo sus efectos sobre el particular el 
decreto de 1.“ de Diciembre de 1869.

4 .*^ Que los Inspectores provin
ciales devenguen el premio marca
do en el decreto é Instrucc'on de 
22 de Enero de 1872 por lo respec
tivo á las cuentas que se rindan 
con arreglo á sus disposiciones, y 
el uno por ciento anual de los in
gresos respectivos en las corres-
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2 
pouclientes à los cinco años ante-, 
rieres.

5? Que para la liquidación del 
impuesto del 2 por 100 se conside
re como renta líquida imponible la 
que resulte despues de rebajar las 
contribuciones que graviten sobre 
aquellas, y los premios de adminis
tración, inspección, investigación 
y ejecución que corresponden á los 
Inspectores según el capítulo 6? 
de la Instrucción citada.

Madrid 11 de Julio de 1873.— 
Francisco Pí y Margall.—Sr. Go
bernador de la provincia de Valla
dolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Oéras públicas.

Circular num. 2.617.

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 

públicas de esta provincia, se puso 
en mi conocimiento; que, siendo in
dispensable levantar por completo 
el piso del puente de Prado, sobre 
el Pisuerga, para su renovación 
completa, queda interrumpido su 
paso y circulación por espacio de 
un mes á contar desde el 2 dei 
actual.

Lo que.se hace saber al público 
á los efectos consiguientes.

Valladolid 5 de AgOsto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.623.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
d& ¿a Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha dirigido al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 
21 del actual, la orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la fre
cuencia con que se elevan á este

1 Centro quejas por los Representan- 
j tes de las Naciones extranjeras 

contra algunas autoridades judi
ciales por la forma en que se per
miten comunicarse con aquellos: 
—Considerando que los casos dife
rentes que han motivado las recla
maciones, origen de esta circular, 
pueden resolverse todos sino con la 

! aplicación de leyes positivas al me- 
! nos por la de derecho internacional 
' consuetudinario, fundado en prác- 
j ticas constantes y en la repetición 

de actos que suponen el consenti
miento de las partes:—Consideran
do que los privilegios que disfru
tan los agentes diplomáticos ema
nan de su inviolabilidad y que sus 
inmunidades se fundan eu la exen
ción de los derechos civiles que el 

i de gentes les concede:—Conside- 
1 raudo que son inviolables, porque 
i asi los declara la ley de las Nacio- 
! nes, hasta el punto de suponérseles 

siempre en su pais aunque residen 
en el extranjero, procediendo en 
fin sus excepciones de la reciproci
dad y de la conveniencia.-El Go
bierno de la República se ha servi
do disponer que con la mayor ur

gencia, haga V. 1. írtWÁ'i&ttS^íHi' 
bordinados la obligación en que 
están de cursar por conducto de 
este Ministerio cuantos documentos 
deban ser evacuados por dichos Re
presentantes, á fin de que lleguen 
aquellos á su poder por mediación 
de la Secretaría de Estado, que es 
la llamada únicamente por derecho 
internacional, á sostener relacio
nes entre el Gobierno de España y 
los agentes diplomáticos, como asi
mismo que. dé cualquiera irregula
ridad que en lo sucesivo resulte, 
deberá exigirse la responsabilidad 
á quien corresponda.»

Cuya órden se circula en los bo
letines oficiales para que llegue á 
conocimiento de los funcionarios 
del Poder judicial del distrito de 
esta Audiencia, y la presten exac
to cumplimiento en obviacion de 
perjuicios que de lo contrario po
drán resultarles.

Valladolid 29 de Julio de 1873.
—Baltasár Barona.—A los funcio
narios del Orden judicial.

Núm. 2.618.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCIOIV DE FOMENTO.—OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 23 del actual y hora de 
las doce de su mañana para repetir la venta en pública subasta de los efectos inútiles pertenecientes á las carreteras de esta provincia, para los 
cuales no hubo licitadores en el primer remate celebrado al efecto.

RELACION DE LOS EFECTOS Y SU VALORACION.

Número 
de 

órden.

Número 
de 

efectos. CLASIFICACION.

Precio 
asignado.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas. OBSERVACIONES.

1.‘’ 191 Palas de hierro.........................   . . 0‘25 47‘75 »
2.*^ 36 Martillos de acero fundido................. 4‘50 (S 11-25 Pesan 2 arrobas y media á 4'50 pesetas una.
3;^ 11 Herradas de madera........................... 0‘25 •2‘75
4.0 2 Cántaros de cinc.................................. 0‘50 l‘OO
5.0 3 Maromas de barca............................... 6‘66 20'00
6.0 51 Porta-carabinas. ................................ 0‘15 7‘65
7.0 41 Bainas de bayoneta............................. 0‘06 2‘46
8.0 13 Cananas...................... ......................... 0‘25 3‘25 Pesan 10 libras á 0'25 pesetas.
9.0 1 Poleas para machina........................... 10'00 10'00

10.0 65 Sacos de estopa................................... 0'06 3'90

Total importe. . . . . 110'01

Pliego de condiciones económicas que /¿an de regir en la subasta de los efectos inutilizados g gue están de manifesto todos los dias de sol á sol en el almacén 
de esta provincia.

Artículo L.® La subasta se verificará en el Gobierno de provincia ante el Sr. Gobernador de la misma é Ingeniero Jefe.
2 .^ Para poder tomar parte en la subasta será preciso exhibir la cédula de vecindad en la que conste ser cabeza de familia.
3 .^^ Los lotes serán en número de 10 y se subastará uno por uno según el órden de la adjunta relación valorada, adjudicándose al mejor postor, 

no admitiéndose tipo menor que el fijado en la valoración y haciendose las posturas de palabra.
4 .® En el acto se entregará al rematante cédula en que conste la adjudicación con el precio y clasificación numerada del lote, con la cual hará 

entrega en la Depositaría del Gobierno del coste, y con recibo de esta le serán entregados los efectos rematados por el guarda-almacén de obras 
públicas.

Valladolid 2 de Agosto de 1873,—El Gobernador interino, Ramón Lafarga.
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Num 2.614.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DÉ VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Val.adolid la cátedra de 
Patología quirúrgica, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de' proveerse por concúr- 
so con‘ arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y én el 2.° del Regla 
mentó de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con- 
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad y los 
de Instituto de la sección corres
pondiente, siempre que tengan tí
tulo necesario y lleven por lo me
nos tre^ años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Valladolid por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceía.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los^o- 
letins ofdales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se adr 
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri- 
tique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 22 de Julio de 1873.^E1 
Director general interino. Victoria 
y Aumada.—Es copia: el Secreta
rio general accidental, Luis San 
Roman. 

NuM. 2.615.

SECRETARÍA GENERAL 
de ¿a Universidad de Valladolid.

ANUNCIO.

Los alumnos matriculados en las 
diferentes facultades y enseñanzas 
de esta Universidad que deseen 
examinarse en los ordinar os de Se
tiembre próximo, presenta ún en 
esta Secretaría general desde el diá 
15 al 31 del corriente, una papeleta 
impresa que obtendrán en la porte
ría de la misma y en la cual expre
sarán las asignaturas de que han. 
de examinarse, el curso á que cor
responden y si proceden de ense
ñanza oficial ó libre.

Los alumnos que hubiesen estu
diado privadamente y deseen ma 
trieularse en enseñanza libre á fin 
de sufrir exámen, lo solicitarán en 
igual plazo por medio de instancia 
que en papel sellado.. dirigirán al 
Sr .Rector, acompañada de los

derechos de matrícula correspon
dientes.

; Valla'lolid 1.°:'de Agosto.de 1873. 
—El Secretario accidental, Luis 
S. Roman.

NuM. 2.621.

Don Gregorio Longás g Casogns, Co
mandante graduado Capitan del re
gimiento de Santiago, 5.° de lance
ros, g Discal de plaza en comisión.

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el cabecilla carlista D. jVn- 
drés Rodríguez Penagos, por el de
lito de rebelión y exacción de fon
dos públicos etc. En uso de las 
facultades que me concede la Or
denanza det Ejército y órdenes vi
gentes, llamo, cito y emplazo por 
este primer edicto á Don Andrés 
Rodríguez Penagos, para que en el 
término de diez días, contados des
de la publicación de este edicto en 
el Doletin o/cial de la provincia, se 
P’.'esente en la cárcel pública de 
esta ciudad, rejas á dentro, á pres
tar declaración y responder á los 
cargos que le resultan como cabe
cilla carlista en el sumario que se 
le instruye.

Valladolid 28 de Julio de 1873.— 
Gregorio Longás Casajús.—El Se
cretario, .Pedro Gil.

NuM. 2.616.

Don Damon Crespo g Vicente, Ar
gado del Ilustre Colegio de Afadrid 
g Inez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Manuel Ro
dríguez Roman, de esta vecindad, 
casado, de treinta y siete años de 
edad. Escribano de actuaciones, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á 
rendir indagatoria en la causa cri
minal de oficio que se le sigue so
bre retraso y falta de fólios en pro- 
cedimienro instruido á su testimo
nio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le irrogarán los per
juicios de derecho.

Dado en Valladolid á dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y t/es.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por su manda lo, Leon Gervás.

NuM. 2.624.

D. Nicolás Castillejo Divarola, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Arévalo g su partido.

Por el pr sente se llama á cuan
tos v ajaban en el tren exprès des
cendente, núm. 15, en la noche del 
dia diez y siete del mes que cursa, 
previniéndoles que comparezcan en 
este Juzgado ó le participen el pun
to de su residencia; apercibidos de

que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. Asi lo tengo 
mandado en la cansa Criminal que 
me hallo instruyendo con motivo 
del descarrilamiento de dicho tren, 
ocurrido en el sitio del Egido, tér
mino del pueblo de Palacios de Go
da, en este partido judicial, en la 
línea del Norte.

Arévalo veinte y nueve de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S., Saturnino Lopez.

NüM. 2.625.

Don Nicanor Dogas Caballero, Juez 
de primera instancia de esta villa 
g su partido.

Hago saber: que en causa que 
me hallo instruyendo contra Faus
to y Bernardo García Sierra, solte
ros, mineros, hijos de Juan y Josefa, 
naturales de Santa María Lieres, 
Pola de Siero, el primero -de veinte 
y siete años de edad, y el segundo 
como de unos treinta, domiciliados 
que estuvieron últimamente en Bar
ruelo, sobre sedición en los dias 
cinco y seis de este mes en dicho 
pueblo de Barruelo, practicadas sin 
resultado las diligencias acordadas 
en repetida causa para la compa
recencia en este Juzgado de aludi
dos sujetos á fin de ser indagados, 
he dispuesto llamarles y busearles 
por requisitoria á fin de que se pre
senten ó sean conducidos á este 
Juzgado en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
la presente en ia Caceta de Madrid; 
apercibidos en otro caso de ser de
clarados rebeldes y de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho, rogando á las autoridades se 
sirvan cooperar á la captura y re
misión á disposición de este Juzga
do del Fausto y Bernardo García y 
excitande para ello el celo de los 
funcionarios de policía judicial.

Dado en Cervera del Rio-pisuer- 
ga á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Nica
nor Rojas.—Por mandado de S. S., 
Manuel Alonso Rodríguez.

CUARTA SECCION

Ndm. 2.620

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado loterías.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con 
fecha 24 del actual, que en el sor
teo celebrado el mismo día para ad
judicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ^m cabido en suer

te dicho premio á Doña Francisca 
Duch y Roca, hija deD. Francisco, 
miliciano nacional de Reus.

Lo que de órden de la citada Di
rección, he dispuesto se inserte en 
el Doletin oficial de la provincia á 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 31 de Julio de 1873.— 
José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

Nun. 2.604.

Aguntamiento popular de 
Villagómez la Nueva.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacaate la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 325 pesetas anuales,- pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, siendo del 
cargo del agraciado practicar los re
partos municipales, cuentas de Al
caldía y demás concernientes al 
municipio.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas y adornadas de los 
méritos que en igual ó asimilable 
ejercicio hayan obtenido, al Presi
dente de la corporación y durante 
el término de 30 dias.

Villagonez la Nueva 20 de Julio 
de 1873.—El Alcalde, Lorenzo Par
do.—El Secretario interino, Euge
nio García.

. NuM. 2.094.

Aguntamiento constiiucional de 
Dioseco.

Extracto de los acuerdos más im
portantes tomados por la Corpora
ción en los meses de Marzo y Abril 
últimos, que el infrascrito presenta 
á la misma en cumplimiento de la 
ley municipal vigente á los demás 
efectos.

Mes DE Marzo de 1873.

Cesión del dia 1.®

Se aprobó la subasta del terreno 
sobrante del camino viejo de Pala
zuelo á la terminación de la calle 
de S. Juan, que para edificar ad
quirió D. Manuel Diez Ortega, á 
quien se acordó otorgar escritura.

Se acordó, prévios dictámenes de 
la Comisión y Síndico, la aproba
ción de cuentas del Hospital y Be
neficencia correspondientes á los 
años de 1869-70, 70-71 y 71-72.

Se acordó pasar á la Comisión y 
Síndico para su exámen é informe 
las cuentas municipales de 1871 á 
72, juntamente con la de ordena
ción de pagos de la Alcaldía.

Se acordó vestir y calzar á los 
i acogidos en la casa de Beneficencia 
1 y la compra de ropas para uso de la
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casa asi como de la necesaria al 
Hospital: qne se repase en retejos y 
lo preciso al ex-convento de San 
Francisco donde se hallan aquellos 
establecimientos y que como perti
nente á la primera, el Teatro se re
forme y repare este para acrecentar 
sus productos?;

iS^eswn del dia 8.

Se acordó colocar con hipoteca el 
sobrante de fondos del Hospital y 
Beneficencia, cobrados por intere
ses de sus Inscripciones al 6 por 
100 anual y término de dos años y 
que resulte sobrante, deducidos gas
tos acordados en la sesión anterior.

Se acordó fijar al público las 
cuentas municipales de 1871-72 por 
quince dias á los demás efectos de 
su aprobación.

lésion del dia 15.

Se acordó el ingreso en Benefi
cencia de la octogenaria Feliciana 
Bubio.

Sesión del dia 22.

Se acordó bien hecha la compra 
de una caja de estuche y cartera de 
operaciones quirúrgicas para ser
vicio del Hospital de que se carecia, 
importantes 150 pesetas que se 
mandó tener custodiada en el mismo.

Se acordó dar las gracias al Señor 
Diputado D. Benito Moreno, por sus 
gestiones en el cobro de intereses 
de láminas de la Beneficencia y 
Hospital.

Sesión del dia 29.

Se acordó que el Concejal D. Pió 
Benavides, reciba la corta, 8.^ sec
ción, que el rematante Juan del 
Campo, debe entregar con inter
vención de los Guardas locales y del 
estado.

Se acordó en vista de lo manifes
tado por el Sr. Gobernador civil de 
carecer el parque de lo indispensa
ble al armamento de los Volunta
rios de la República, y la apurada 
situación económica del municipio, 
autorizar al Sr. Alcalde para que. 
de acuerdo con los Capitanes, con
trate por subasta 132 cananas con 
porta-bayoneta y 157 porta-fusiles, 
indispensables hoy para que aque
llos puedan ejercitarse; y al Tenien
te Alcalde Sr Chico, para que com
pre dos cajas, dos cornetas y un 
clarin necesario para los de caba
llería.

Mes DE Abril.

Sesión del dia 5.

Se aprobó la subasta de cananas 
y porta-fusiles que remató D. Ma
nuel Nieto á 7 pesetas y 6 céntimos 
las primeras y á 61 céntimos los 
segundos.

Sesión del dia 19.

Se acordó procedía la certifica- 

cion pedida por D. Valentin Palen
cia, vecino de Valladolid, sobre po
sesión de una tierra que perteneció 
á D. Silverio Palencia, vecino de 
Villanueva de San Mancio.

Se acordó que procede tambien á 
Eusebio Gangas Llanos, por una 
casa corro de Sto. Domingo que po
seyó su madre María Santos.

Se acordó no haber lugar á lo so
licitado por algunos electores de 
reducir á dos los cuatro colegios en 
que está dividido el distrito mún’- 
cipal, por contrario á lo dispuesto 
en las leyes electoral y municipal 
vigentes.

Sesión del dia 26.

Se acordó mandar pasar la obra 
de construcción de un corral en 
terreno del monte Torozos á Don 
Agustin S. Martin, vecino de la 
Mudarra, según denuncia del Guar
da local.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de estar cumplimentado su acuerdo 
de 8 de Marzo respecto de la colo
cación de intereses del Hospital y 
Beneficencia, asi como de las obras 
ejecutadas.

Sesión del dia 29.

Extraordinaria.

Se acordó la remisión á la Exce
lentísima Diputación provincial del 
plano de la calle de S. Juan, y ma
nifestaría que no se tiene croquis, 
asi como las razones que la Corpo
ración ha tenido en cuenta, impar
cial y desinteresadamente para 
acordar la ampliación de la via pú
blica y servicio de la carretera en 
el terreno que media desde las casas 
de los Sres. Izquierdo Merino á la 
de D. Pablo Sánchez.

Rioseco 1.® de Mayo de 1873.— 
Pedro Fernandez Morán, Secretario.

Mes DE Mayo.

Sesión del dia'y.

Aprobado en la de este dia.—El 
Presidente, Juan Ruiz.—Por acuer
do del Ayuntam’ento, Pedro Fer
nandez Morán, Secretario.

Al amanecer el dia 2 del corrien
te mes desapareció de un prado sito 
en el término de Dueñas jurisdic
ción de Villaverde, un caballo de 
la propiedad de Demetrio Pocero, 
vecino de dicho Dueñas, de las se
ñas siguientes: como de la cuerda 
de alzada, buenas formas, cerrado, 
pelo castaño claro, herrado de los 
cuatro pies, y al lado izquierdo 
tiene una contrarotura de una cor
nada.

NüM. 2.318.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1872 Á 1873.

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos municipales, reali
zadas durante el trimestre vencido en fin de Marzo de 1873.

PeLá Gets.

Capítulos. BEGAUDACION. Pesetas, Cénts.

Siaistencia anterior. . , , . 110.136'47 112
1.^ Por productos '^^e Propios................................... 341'63
2.® Por id. de Montes. ......... »3.0 Por id. de impuestos establecidos..................... 203.976'864.0 Por id. de Beneficencia.. . . . , . . . >
5.0 Por id. de Instrucción pública. . . . . *.
6-0 Por id. de Corrección pública.. . . 1.001'627.0 Por id. de extraordinarios.............................V. 1.595'23 1t28.0 Por id. de resultas de años anteriores. . . . 178'559.0 Por id. de recursos legales para’ cubrir el dé-

ficit.....................................................................

Total cargo...............................317.230'37

INVERSION.

1.0 Para gastos obligatorios de Ayuntamiento. . 22.416'832.0 Id. de Policía de seguridad................................ 11.238 »3.0 Id. de Policía urbana.......................................... 45.997'36 1124.0 Id. de Instrucción pública................................. 6.815'11
5.‘ Id. de Beneficencia................................... 556 *6.0 Id. de Obras públicas....................................  . 35.786'177.0 Id. de Corrección pública................................... 7.729'38 1128.0 Id. de Montes.................................. ..... 561'029.0 Id. de Cargas....................................................... 37.258'5710.0 Id. de Voluntarios..................................... ..... »

11.0 Id. de Imprevistos. . ... . , . 26.358'3712.0 Id. de resultas de años anteriores. . .
Adicional. Id. de Voluntarios de la República. . . . . 2.010'50

Totaldata. 196,727‘42

Importa el cargo. ......
Id. la data..............................' .

¿ixisíencia en fm de Jifar^zo último.

317.230'37
196.727'42

120.502'95

bai^®T^^í?%®^“^ ®^??^ «-®®“ conforme: el. Jefe de conta- 
biUdad, P. E. G., Pedro el Alcalde, M. Barrasa Diez.

Valla dolid.—Ayuntamiento.—9 de Junio de 1873.
Ayuntamiento el estado de inversión Ge fondos que pre- 

oficial de la provincia. Asú resul- 
Secret^dl Secretario certitíco.-Felipe Cibrán,
secretario.—V.<» B.^: el Alcalde, M. Barrasa Diez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 21 de Julio se extravió una 
vaca, cuyas señas son las siguien
tes: de dos á tres años, pelo negro, 
marcada con navaja á la cadera 
izquierda: lleva una maroma en lo>s 
cuernos y arrastrando.

La persona que tuviere noticia 
de ella hara el favor de dar razón 
a su dueño, Daniel Moratinos, en 
Simancas.

Á LCS AYUNTA BIENTOT

Íin la imprenta del Bale- 
i ti n oficial se ven den faclu- 

?as para las liquidaciones de 
los intereses vencidos de las 
láminas que tienen los Ayun- 

{ tamienlos por los bienes ena
jenados de Propios, Beneti- 

1 eencia é instrucción pública.

Valladlóliá: HtS-.^Impii de Garrido;
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